
 

 

INFORME FERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
 
Fecha: 13 diciembre de 2022. 
Lugar: Parqueadero Parroquia Inmaculado Corazón de María Carrera 42 Nro. 84-31. 
Hora: 8:00 AM a 12:00 M. 
Dependencias del Distrito que participaron: Secretaría Jurídica, Secretaría de 
Gobierno-Inspecciones y Comisarias, Secretaría de Salud, Secretaría de Control Urbano y 
Espacio Público, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Planeación, 
Secretaría General, Gerencia de las TIC, Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Social, Oficina de Gestión del Riesgo. 
Atención a: Familias residentes en el sector de Campo Alegre, barrios y conjuntos 
residenciales aledaños. 
 
1. OBJETO DE LA ACTIVIDAD.  
 
El Distrito de Barranquilla, a través de las ferias de servicios institucionales, busca que las 
familias y mascotas residentes en los diversos barrios de la ciudad de Barranquilla, reciban 
toda la oferta institucional que se cumple a través de programas y proyectos del actual Plan 
de Desarrollo Soy Barranquilla programas ofertados diariamente en las diferentes 
instalaciones de la Alcaldía Distrital. Estas jornadas realizadas en las diferentes localidades 
y barrios, facilitan el acercamiento de la comunidad a los programas y trámites de la 
administración distrital.  
 
La anterior actividad promovida por el Distrito de Barranquilla, bajo el liderazgo de la Oficina 
de Gestión del Riesgo y la Secretaría Jurídica, estuvo dirigida a la población residente o 
de interés ubicada en el sector de Campo Alegre y conjuntos residenciales aledaños para 
contribuir a mejorar su calidad de vida según compromisos pactados en la primera mesa 
de trabajo realizada el día 18 de Noviembre de 2022, entre la Procuraduría General de la 
Nación, Contraloría Distrital, Defensoría Regional del Pueblo y comunidad del sector 
Campo Alegre para el manejo de diversas problemáticas de la zona. 
 
2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

 
2.1. CONVOCATORIAS: 
 
A través de oficio interno identificado con número de registro Quilla-22-282695, OGR-
102-3709 del 5 de Diciembre de 2022, se realiza convocatoria a las diferentes 
dependencias del Distrito que apoyaran en la feria de servicios. 
 
Con Oficio COD-102-OGR-3732, del 7 de Diciembre de 2022, se realiza convocatoria 
a través de correo electrónico, a los entes de control miembros de la mesa de trabajo, 
ellos son: Contraloría Distrital, Procuraduría delegada para la Gestión y la Gobernanza 
Territorial, Procuraduría Regional 
 
Con Oficio COD-102-OGR-3737, del 7 de Diciembre de 2022, se realiza convocatoria 
a través de correo electrónico, a los entes de control miembros de la mesa de trabajo, 
ellos son: Personero Distrital y Defensor del Pueblo Regional. 
 
Con oficio COD-102-OGR-3750, del 9 de Diciembre de 2022, se realiza invitación a 
través de correo electrónico, a los líderes y vecinos del sector Campo Alegre, con 
reiteración por llamadas telefónica y por medio de mensajería instantánea vía 
Whatsapp.  



 

 

Adicional a lo anterior, a manera de contribución social, la presente invitación fue 
promovida a la comunidad del sector por el párroco de la Parroquia Inmaculado 
Corazón de María Janner Pacheco Bolaño, ubicada en el sector de Campo Alegre. 
 
 
2.2. JORNADA Y ATENCION:  
 
En las instalaciones externas de la Iglesia Inmaculado Corazón de María ubicada en la 
Cra 42 Nro 84-31, Siendo las 8:00 am, se inició la feria de servicios institucionales del 
Distrito de Barranquilla. 

 
Las dependencias que hicieron presencia fueron: 
 

➢ Secretaría de Gestión Social. 
 

➢ Secretaría de Gobierno con su Oficina de Inspecciones y Comisarias.  
 

➢ Secretaría de Control Urbano y Espacio Público y su Oficina de Procesos 
Urbanístico que realizó procesos pedagógicos frente al tema. 

 
➢ Secretaría de Desarrollo Económico con su oferta institucional de Ingles para el 

trabajo, Apoyo Empresarial y Fortalecimiento Productivo.  
 

➢ Secretaría de Planeación-Oficina de Hábitat, con las ofertas de su programa 
“Ciudad de Propietarios”. 

 
➢ Gerencia de las TIC; Apoyo Servicios Tecnológicos. 

 
➢ Secretaría General; Apoyo Servicios Logísticos. 

 
➢ Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, asesoraron en la estrategia de 

“Patrulla Justicia Cercana” y programa “Vuelva y Juega” con la prestación de 
servicios de Barberia. 

 
➢ Secretaría de Salud con sus programas de: 

 
Servicio atención al ciudadano SAC y de garantía de la calidad. 
Salud Mental. 
Prevención del cáncer. 
Atención médica. 
Salud sexual, reproductiva y violencia de genero. 
Programa de nutrición y salud oral. 
Dimensión salud y ámbito laboral. 
Mi Red: Toma de presión arterial, Toma de peso, aplicación de fluor, vacunación 
por COVID-19 e influenza. 

 
Oficina de Salud Pública, con su programa de Zoonosis, vacunación antirrábica 
para perros y gatos.  

 
➢ Secretaria Jurídica y Oficina de Gestión del Riesgo, (coordinadores de la feria de 

servicios institucionales) atención, asesoramiento y recorrido con la comunidad 
para inspección ocular de algunas afectaciones en el sector. 

 
 



 

 

Los Datos de las familias atendidas fueron los siguientes:  
 

➢ Secretaría de Salud con sus programas de: 
 

Servicio atención al ciudadano SAC y de garantía de la calidad = 30 Personas. 
Salud Mental = 15 Personas. 
Prevención del cáncer = 1 Persona. 
Salud sexual, reproductiva y violencia de género, programa de nutrición y salud oral 
= 23 Personas. 
Dimensión salud y ámbito laboral = 10 Personas. 
Mi Red: Toma de presión arterial, toma de peso = 18 Personas. 
Aplicación de fluor = 3 niños. 
Vacunación por COVID-19 = 3 Personas. 
E influenza = 20 Personas. 

 
Oficina de Salud Pública, con su programa de Zoonosis, vacunación antirrábica 
para perros y gatos = 45 Mascotas (Perros y Gatos). 
 

➢ Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, asesoraron en la estrategia de 
“Patrulla Justicia Cercana” y programa “Vuelva y Juega” con la prestación de 
servicios de Barberia. Total, atendido 8 Personas. 
 

➢ Secretaría de Planeación-Oficina de Hábitat, con las ofertas de su programa 
“Ciudad de Propietarios”. Total, atendido 7 Personas. 

 
➢ Secretaría de Desarrollo Económico con su oferta institucional de Ingles para el 

trabajo, apoyo empresarial y fortalecimiento productivo. Total, atendido 2 Personas.  
 
 
2.3. RECORRIDO DE CAMPO: 
 
La Secretaria Jurídica, la Oficina de Gestión del Riesgo, la Oficina para la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, la Secretaría de Gestión Social, con el acompañamiento de la 
Personería Distrital, y los lideres Elvira Escorcia, en calidad de representante legal del 
conjunto residencial Ciudad del Sol II, Pedro Cabrera, líder representante de algunos 
propietarios de inmuebles ubicados en el sector campo alegre, realizan recorrido cercano 
al punto de referencia donde se está realizando la feria de servicios institucionales. 
 
Punto de Partida: Carrera 42 Nro. 84-31 Parroquia Inmaculado Corazón de María. 
Recorrido. Cra. 41 con calle 85 Boulevard, calles y alrededores del Conjunto Residencial 
Ciudad del Sol I y II. 
 
Durante el recorrido la comunidad en representación de sus líderes, manifestaron lo 
siguiente:  
 

➢ Inseguridad en el ingreso de los conjuntos residenciales, Ciudad del Sol I y II, Cra. 
41D Nro. 85, desde el boulevard con el letrero que da la bienvenida al ingreso de 
los conjuntos. Manifiesta la comunidad que ha habido constantes hurtos a 
personas, robos de cables, robo de tapas de alcantarilla, robos de vehículos 
automotor. 

➢ Roedores, mosquitos y una extensa zona enmontada alrededor de los predios Altos 
del Campo ubicado en la Calle 84B No. 41D-115, y Ciudad del Sol I y II Cra 41D 
Nro 85 generando afectación a la salud. 



 

 

➢ Falta de alumbrado público, manifiesta la comunidad que algunas lámparas 
ubicadas en las vías que conducen a los conjuntos residenciales Ciudad del Sol I y 
II, no están funcionando. 

➢ Existencia de algunos postes de luz, inclinados con riesgo de caída, ubicados al 
ingreso de los conjuntos residencial Ciudad del Sol I y II Cra 41D Nro. 85. 

➢ Se evidencia en dirección al conjunto residencial Altos del Campo Calle 84B N 41D-
115, cinco (5) alcantarillas destapadas que van en línea al sendero peatonal. 

➢ Se observa agua que sale de un desagüe ubicado en la iglesia Inmaculado Corazón 
de María Carrera 42 Nro. 84-31, con dirección a la vía, la cual crea una masa 
gelatinosa con posibilidades de accidentes por observarse resbaladiza. 

  
 
3. REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA FERIA. 
 
 

                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          

 
                   
                

                   
 
                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                     
 
 
 

                  
 
 
 

                 
 
 
 

                  
 
 



 

 

                              
 
 
 

                  
 
 
 

                   
 
 
 

                  
 
 
 



 

 

                   
 
 
 

                  
 
 
 

                 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
             
 

          
 

                  



 

 

                  
 
                    
 
4. REGISTRO FOTAGRAFICO DEL RECORRIDO. 

 
 
Punto de inseguridad que manifiesta la comunidad en el ingreso de los conjuntos 

residenciales, Ciudad del Sol 1 y 2,  Cra.  41D Nro. 85 

 

                      

 

Presencia de Roedores, mosquitos y una extensa zona enmontada alrededor de los 

predios Altos del Campo ubicado en la Calle 84B N 41D-115, y ciudad del Sol 1 y 2   

Cra 41D Nro 85 

 

                      

 



 

 

                      

 

                       

 

Postes de luz, inclinados con riesgo de caída, conjuntos residencial Ciudad del Sol 

1 y 2 Cra 41D Nro. 85 

 

                       

 

 

 

 

 



 

 

Alcantarillas destapadas que van en línea al sendero peatonal, conjunto residencial 

Altos del campo Calle 84B N 41D-115 

 

                      

 

Agua que sale de un desagüe ubicado en la iglesia Inmaculado Corazón de María 

Carrera 42 Nro. 84-31, con dirección a la vía, también se observa acumulación de 

basura. 

 

                      

 

                      

 



 

 

                       

 

 

4. ANEXOS: 

• Oficios de convocatoria a las dependencias del Distrito de Barranquilla, identificado 
con Quilla-22-282695, OGR-102-3709.  

• Oficio de convocatoria identificado con COD-102-OGR-3737, a los entes de control, 
(Personero Distrital y Defensor del Pueblo Regional). 

• Oficio de convocatoria identificado con COD-102-OGR-3732 a los entes de control, 
(Contraloría Distrital, Procuraduría delegada para la Gestión y la Gobernanza 
Territorial, Procuraduría Regional). 

• Oficio de convocatoria identificado con COD-102-OGR-3750, donde se realiza 
invitación a través de correo electrónico, a los líderes y vecinos del sector Campo 
Alegre. 

• Planillas de asistencias de las entidades y dependencias que asistieron a la jornada   

• Planillas de asistencias de las familias atendidas por algunas de las dependencias. 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

Ing. EDGARDO SAUCEDO MERCADO  

Jefe (E) Oficina de Gestión del Riesgo 
 

 

 

 

 

 

Proyectó: Adis Diazgranados 

Revisó: C.Miguel 

             M Nieto 


